
objetivos comunitarios reseñados en el artº. 13.2 del
Reglamento (CE) nº 2792/1999, del Consejo, y en
especial el de evitar la creación de capacidades de pro-
ducción excedentarias.

30.- Acreditación notarial sobre el no inicio de las
inversiones propuestas, a no ser que la Viceconseje-
ría de Pesca lo haya certificado de oficio, tras haberse
presentado la correspondiente solicitud de subven-
ción.

31.- Acreditar estar al corriente de las obligacio-
nes tributarias (estatal y autonómica) y con la Segu-
ridad Social:

31.1. Certificado de la A.E.A.T.

31.2. Certificado de la Consejería de Economía y
Hacienda sobre el I.G.I.C.

31.3. Seguridad Social.
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A N E X O  I I

COMERCIALIZACIÓN DE LOS PRODUCTOS DE LA PESCA Y DE LA ACUICULTURA

RELACIÓN DE PETICIONARIOS A LOS QUE SE REQUIERE DOCUMENTACIÓN
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1.1. Anexo II1.

1.2. Anexo II2.

2.- Si el peticionario es una persona física:

Documentación acreditativa de la personalidad
del solicitante.

3.- Si el peticionario es una Sociedad Mercantil,
fotocopias compulsadas de:

3.1. Escritura de constitución de la sociedad, Es-
tatutos de la misma y sus modificaciones.

3.2. En su caso representación (escritura de poder)
de quien actúa en su nombre así como de su D.N.I.

3.3. Copias compulsadas del Documento de Iden-
tificación Fiscal del solicitante (N.I.F./C.I.F.).

4.- Informe sobre la empresa en el que se haga cons-
tar la fecha de constitución, fecha de inicio de la ac-
tividad, volumen de negocio y capital de la misma.

5.- Plan de financiación.

6.- Previsión de gastos e ingresos de la actividad
a desarrollar.

7.- Alta de Terceros en el Sistema de Información
Contable de la Comunidad Autónoma de Canarias
(P.I.C.C.A.C.).

8.- Plan de previsión del incremento/disminución
de puestos de trabajo directos a los que dará lugar la
actividad objeto de subvención.

9.- Certificado emitido por la Seguridad Social que
especifique el número de empleados que tiene la em-
presa durante el último año.

10.- En el caso de adquisición de bienes inmue-
bles (locales, naves o edificaciones) ya construidos
ha de aportar:

10.1. Certificado de un tasador independiente cua-
lificado o de un organismo oficial debidamente
autorizado que establezca que el precio no excede el
valor de mercado, desglosando el valor del suelo y
de lo edificado, y certificando además que la edifi-
cación cumple con la normativa urbanística, sanita-
ria y medioambiental de aplicación.

10.2. Declaración jurada de que los mismos no han
recibido durante los diez últimos años, ninguna sub-
vención nacional o comunitaria que diera lugar a
una duplicidad de la ayuda en caso de continuación
de la compra por los Fondos Estructurales.

11.- Concesión o autorización administrativa pa-
ra el ejercicio de la actividad o acreditar que la mis-
ma se tiene en trámite, en cuyo caso, se ha de apor-
tar antes de la resolución de la convocatoria.

12.- Los solicitantes que deseen acogerse al por-
centaje de subvención establecido para las empresas
de dimensión económica reducida, que estén parti-
cipadas en un porcentaje igual o superior al 25% en
capital o derechos de voto por otra empresa, debe-
rán acreditar el volumen anual de negocio o el ba-
lance general así como el número de trabajadores de
la empresa o empresas participadas.

13.- Certificación o Auditoría realizada por una
Auditor de Cuentas inscrito en el R.O.A.C., que te-
niendo como base el volumen anual de negocio del
último ejercicio financiero cerrado, de la actividad
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